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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

                                                        Sala Administrativa 

 
 
 

ACUERDO No. CSJA-SA-11–120 
(Octubre 20 de 2011) 

 
“Por medio de la cual se conforma la lista de candidatos para proveer cargos de Juez 
(a) de los Juzgados Penales del Circuito con Funciones de Conocimiento del Distrito 

Judicial de Medellín.” 
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA  

 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Nacional, 132 Nral 1, 162, 165, 166 de la Ley 
270 de 1996, el Acuerdo Reglamentario de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura No PSAA08-4536 de 2008 y de conformidad con lo aprobado en la 
sesión de la Sala Administrativa de octubre 20/11, 
 
  

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO – Conformar la lista de candidatos destinada a la provisión de 
cargos de Juez(a) de los Juzgados Penales del Circuito con Funciones de 
Conocimiento del Distrito Judicial de Medellín,  tomada del Registro de Elegibles 
conformado  en desarrollo de los Acuerdos N° 4132 de 2007 y 4528 de 2008, que 
convocaron a concurso de méritos para la provisión de cargos de funcionarios de la 
Rama Judicial y que optaron por las sedes vacantes publicadas por la Unidad de 
Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura  en julio 
01/11. 
 
1. JUZGADOS 7° Y 8° PENALES DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE MEDELLÍN – MEDELLÍN. 
 

Orden 
Lista 

Cédula Nombre Total 

1 93448038 VANEGAS GONZALEZ DAVID 818,46 

2 13078499 ORTEGA NARVAEZ DIEGO ANDRÉS 817,36 

3 94512438 GUZMÁN DÍAZ CARLOS ANDRÉS 797,57 

4 4465635 MEDINA VILLA MIGUEL ANTONIO 783,59 

5 10542363 HURTADO GIRONZA RUBEN DARIO 768,07 

6 5259428 VILLA VALLEJO GILBERTO 750,74 

7 42897578 HOYOS ARISTIZABAL YANETH AMPARO 748,45 

8 42681414 VANEGAS VILLA PIEDAD LUCIA 743,41 

9 45460517 DELGADO MARTÍNEZ MARÍA CLAUDIA 741,87 

10 71633645 VÉLEZ OSORIO LUIS GONZAGA 732,17 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación en la página Web de la Rama Judicial y contra el mismo no procede 
recurso en la vía gubernativa. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dado en Medellín, a los veinte (20) días del mes de octubre de dos mil once (2011). 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA OSORIO CADAVID      
Presidenta 

 
 
 
 
 
 

RAFAEL GUILLERMO VÁSQUEZ GÓMEZ 
                          Secretario 

 

 

 

 

 

 

M.E.O.C/R.V.G. 


